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l. Disposiciones generales

BOE núm. 18

MINISTERIO DE DEFENSA
17647 REAL DECRETO 971/1987, • U • julio, sobre

~""i6n • JH!I"!Iisos • conducd6n • vehicuJos
mIlitares y de la Guardia Civil.

E! Real Decreto 3463/1983, ele 28 ele oeptiembre,~ el que '"
modifican determinados articulos del Códi¡o de la Cin:ulación lo
hizo, entre otros, ele los articulos 262, 264 Y 269 reguladores de las
clases de permiso de conducción, requisitos para su obtención y
revisión de los mismos, respectivamente, ante la necesidad de
adaptar dicho cuerpo 1eIa1 a una Ralidad en constante evolución.

Las anteriores liwcliñcaciones inciden en un doble ",ntido en la
legislación vigente sobre permisos para conducir vehlculos mili
tares.

Por una parte, exigen una adaptación en cuanto a edades y
plazos para la obtención de los permisos correspondientes por las
clases de Tropa y Marinería, dadas las reducciones en las edades de
incorporación a filas introducidas por la Ley 1911984, de 8 de
junio, del Servicio Militar, y la necesidad ineludible de contar con
un determinado contingente de penanal capacitado para la conduc
ción de los vehlculos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.

Además, por otra parte, el hecho de que la anterior regulación
de tales permisos para el ámbito militar '" hubiese efectuado por
norma con rango de Orden, la número 78/1980, de 30 de
diciembre, exige abora la promu1¡ación de una norma con rango de
Real Decreto, en baoe a las ~ones del régimen general que
'" incluyen en la presente diSPOSIción.

Pero, en todo caso, y considerando la seguridad vial como
objetivo fundamental, en esta materia '" establecen una serie de
requisitos en ¡pmmlia de que el nivel exigido a los conductores de
vehiculos militares no ",ni en modo al¡uno inferior a! exigido para
la obtención de los permisos de claoe ec¡uivalentes expedidos por
las Jefaturas Provinciales y Locales de Tráfico. Y garanlia funda·
mental es, en tal ",ntido, la incorporación de los baremos exigidos
en los reconocimientos de aptitud por el Real Decreto 2272/1985,
de 4 de diciembre, por el que '" determinan las aptitudes
psicoflsicas que deben _ los conductores de vehiculos y por el
que '" regulan los centros de reconocimiento destinados a Verifi
carlas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo
con el Ministro de Interior, con la aprobación del Ministerio para
las Administraciones Públicas y preVIJI deliberación del Conoejo de
Ministros en su reunión del dIa 24 de julio de 1987,

DISPONGO:

Artlculo l. I. La conducción y circul8ción de vehículos
militares por las vlas públicas '" regirá por los preceptos del vigente
9ldiso de la Cin:UlaCiÓn, por lo dispuesto en el preoenteReal
Decreto, y, en los aspectos exclusivamente militares, por su
reglamentación especifica.

2. Los vehículos militares oenin conducidos por las penanas
autorizadas a tal fin y que '" bailen en posesión del correspondiente
permiso de condUCCIón de las Fuerzas Armadas, que deberán llevar
consi¡o y exhibir cuando, con ocasión de la circulación, oean
requeridas para ello por los agentes de la Autoridad. Las clases de
Tropa podrán llevar en¡\llar del permiso origina! de conducción y
siempre que lo autorice el Jefe de su Unidad, una fOlOcopia del
mismo fiimado Ijl?r dicbo Jefe.

3. Sertn válidos para circular los permisos de conducción que
expidan las Escuelas y Qrsaniamos Militares autorizados por el
Ministerio de Defensa, siempre que '" trate de vehículos automóvi·
les o ciclomotores pertenectentes a las Fuerzas Armadas.

4. Se autoriza el transporte de penanal militar y del civil
destinado en los Centros, ÜlKanismos y DeJlCndencias del Ministe
rio de Defensa, en vehiculós no especllicamente destinados a!
transporte de vWeros. En tales supuestos, las personas '" transpor
tanin en condiciones de seaurldad, en asientos instalados adecuada
mente en la ~a de los vehlculOl, de acuerdo con la capacidad de
éstos y sin sohrepaaar, en nin¡ún caso, su peso máximo autorizado.

Art. 2. l. Los permisos de conducción de vehículos autome
viles de las Fuerzas Armadas oenin de las clases que '" indican
continuación:

A-1. Para motocicletas cuya cilindrada no e.ceda de 7
centímetros cúbicos.

A-2. Para motocicletas de cualc¡uier ciIiodrada con o si
sidecar Y demú vehlculos de tres ruedas cuyo peso en vacío n
e.ceda de 400 kilogramos.

8-1. Para automóviles de tres ruedas y de turiamo y par
camiones, todos con peso máximo autorizado que no exceda e
3.500 kilogramos.

8-2. Para vehlculos de Policia Militar, Naval, A~ de I
Guardia Civil, de Asistencia Sanitaria y de extinción de incendio
en cometidos de cartcter lIJIC1\~J siempre que su peso máxim
autorizado no exceda de 3.500 Jri¡ogramos.

Solamente con esta claoe de permiso '" podrtn utilizar seilak
luminosas y acústicas especiales.

C-1. Para camiones y turismos con peso máximo autorizad
superior a 3.'00 kilogramos y que no exceda de 16.000.

C-2. Para camiones con cualquier peso máximo autorizado
vehículos articulados destinados a! transporte de cosas.

D. Para autobuses y vehJcu10s articulados destinados a! tran
porte de penanas y para camiones que transporten nueve perso'"
o más, incluido el conductor y no formen parte de columna milit
o convoy.

E. Que autoriza a los titulares de los permisos de las elaso
8-1,8-2, e-I, C-2, D y F para que puedan conducir los vehlcul.
a que se refieren arrastrando un remolque o medio militar superic
a los 7'0 kilogramos.

F. Para vehículos especiales de naturaleza tfpicamente milita
de ruedas, cadenas, mixtos y otros, que no debertn circular por vL
públicas de forma aislada, sino que lo hartn en columna, no siene
nunca cabeza ni cola de la mIsma; o quc_ si por circunstanci;
excepcionales tuvieran que circular aislados lo harán con l
vehículo sedalizador delante y otro detrás.

El tipo de vehiculos a que autoriza esta claoe de permisos debe
reflejarse en el correspondiente apartado.

G. Para vehiculos industriales o es~es autopropulsado
de las Fuerzas Armadas que presten servtcio dentro o fuera de SI
dependencias.

E! tipo de vehículos a que autoriza esta claoe de permiso debe,
reflejaroe en el correspondiente apartado.

2. Se autoriza el transporte de personas en número de nue,
o superior incluido el conductor, con permisos de las clases C
C-2, F y G, siempre que el vehículo forme parte de un convoy
columna militar.

3. Los permisos de las clases 8-2, C-I, C-2 y D permiten a ,
titular conducir automóviles para los que baste el permiso e
inferior e1a",. Sin embargo, ninguno de ellos autoriza la conduccié
de motocicletas de dos ruedas con o sin sidecar.

4. Los permisos de las clases 8-1, 8-2, C-I, C-2 y D autoriza
a conducir el vehiculo con un remolque de peso máximo autor
zado que no exceda de 7'0 kilogramos o, aún siendo superio
cuando el peso en carga de este últímo no exceda la tara d
automóvil a! que va enganchado y la suma de los pesos máxime
autorizados de ambos vehículos no sobrepa", los 3.500 kilogramo

,. Los vehlculos grúa o aquéllos que como tractores reme
quen a otro vehículo, debertn oer conducidos con el permi,
corresj)Ondiente a! del vehiculo tractor complementado con el de
claoe E, cuando la suma de la tara del vehiculo tractor y del pe'
máximo autorizado del remolcado exceda de 3.500 kilogramos.

6. Cuando a! titular de un permiso de conducción de ur
determinada claoe '" le conceda otro de claoe superior, no "',
necesario expedir un nuevo permiso, bastando hacer constar t
circunstancia en el permiso que '" po..,.. mediante el sello d
Ot¡anismo y la fceba de expedición del que '" ha obtenido.

Art. 3. Las diferentes clases de ~sos de conducción ,
l\iustanin a los modelos que", determmen y que oenin aprobad.
por el Ministro de Defensa.

Art. 4. 1. Los permisos de conducción enumerados er
artículo 2 de este Real Decreto tendrán los siauientes plazo,



)E núm. ISO Miércoles 29 julio 1987 23219

lidez, ICferidOl en lodo caso a la situación de actividad en las
.uerzas Armadas, de su titular.

Permisos de las clases A·1, A·2, B-1 Y B-2;
.. Diez dos, si el titular no ba cumplido en el momento de la

fecba de expeclici6n los cuarenta y cinco alIos de edad.
- Cinco alIos, si su edad supera los cuarenta y cinco.

Permisos de !al clases C-1, C-l, D, E, F YG:
- Cinco alIos, si el ti1uIar no ha cumplido cuarenta y cinco alIos

de edad.
- Tres alIos, si IU edad está comprendida enlIe los cuarenta y

cinco y los sesenta alIos.
- Dos alIos, si IU edad está comprendida entre los sesenta alIos

y el cese en la situación de actividad en las Fuerzas Armadas.

2. La validez de los permisos de conducción aenI prorroeable
por los plazos aeilaladol en el apartado anterior, mediante reVIsión
o renovación efectuada J?Or los Centros autorizados para expedir
los, previa solicitud del mteresado efectuada en el último mes de
su validez, siempre que se encu~nlIe en ~tuaci~nde actividad.y se
acredite que conserva !al aptitudes pSlcollsicas y PSlcológícas,
!IeIÚIl1os casos exi¡idos para obtener el permiso de que se trata.

Durante la tramitación de la renovación e! titular deberá ir
provisto de la autorización temporal para conducir expedida por el
Jere de! Or¡anismo filcultado para ello.

3. En los permisos expedidos al personal de tropa y marinerla,
bien sea de reemplazo o voluntario, al cesar en el servicio en filas
y en el caso de que su titular haya conducido durante tres meses
veblc:u1os correspondientes a la clase de permiso de que se trate sin
haber sufrido accidentes imputables al mismo, se estampará en su
permiso la ai¡uiente diJisencia, debidamente avalada con el sello y
la firma del Jefe de la correspondiente Unidad u Ot¡anismo.

«Pasa a la situación de ......_ el dia ...._. de _ .... de 19 ........».
Esta dili¡encia servirá como c:ertificación a los erectos del

polib1e C&l\ie de tales permisos por IUS ~,,:ntesciviles previsto
en el articUlo 267 I dos bl del vi¡ente . de la Circulación.

En el caso de que el conductor no reúna las condiciones
mencionadas le será relirado e! permiso. En este IUpUesto aenI
anulado mediante sel10 Y firma del Jefe de la Umdad a que
pertenecla el conductor, comunicándose por dicho jefe la anulación
al Resistro de permisos militares de conducción del Ejército a que
pertenezca y al Resistro Central de Conductores e Inftactores de la
Dirección General de Tráfico.

Art. 5. 1. Para obtener un permiso de conducción de los
enumerados en el artic:uIo 2, se requerirá;

al Hallarse en situación de actividad o de servicio en filas.
b) Haber cumplido !al ai¡uientes edades;

- Para permiso clase A-I, dieciséis añOL
- Para permiso c1ase A·2, diecisiete años.
- Para permisos clases 8-1, 8-2, C-I Y C-2, dicciocho años.
- Para permisos clases D YE, diecinueve años.
c) No estar inhabilitado por reaolución judicial para su obten

ción. Tampoco podrá obtenerse permiso aI¡uno durante el plazo de
intervención o suspensión del .......;so que se posea, ya se baya
acordado en vfa 'udiciaI o acImlñiiimtiva.

d) Poseer ~ condiein_~ y psicológicas que se
determinen en la normativa "'ieDte. Dichas condiciones serán
acreditadas mediante los coIflllpondientes oertificados médicos y
psicológicos expedidos por los filcultativos de las Fuenas Armadas,
adaptándose los reconocimientos a lo eaoecificado en los anexos 1
y 2 del Real Decreto 2272119S5, de 4 de diciembre.

e) Ser declarado al'!", por naber IU~ los curaos que se
prosnunen por convalidación del permtIO civil de conducción
correspondiente o por aprobar e! examen teórico-práctico que se
lije para cada c1ase de permiso. Los requisitos de aptitud para
conducir exi¡idos en estas pruebas teóricas y prácticas no serán, en
J!insún caso, inferiores a los estab1ccidos en e! C6diSo de la
CirCulación y normativa coml?lementaria en la materia.

1) Para obtener los penmsos de las clases F y G se precisa
poseer los de las clases 8-1 o 8-2.

Los vehfc:u1os para los que se req,uiere el permiso F no deberán
circular por vfas públicas !le forma aisb!da-~ en colum"!'o
no siendo nunca cabeza m cola de la lD1IIDIL Si por la concurrenaa
de circunltancias excepcionales tuvieran que circ:ular aislados lo
harán con un veblc:u1o seña1izador delante y otro detráL

al Para obtener los permisos de la c1ase D, JlOr la especial
preparación que requieren y la riP,roaa uni~d de crite.rio~ que
debe establecerse para su conceSlón, se eJU¡en los SlBWentes
requisitos:

- Todos los upinmtes pertenecientes a una misma convocato
ria y subordinados a una misma Autoridad militar de la que

dependan las Escuelas~men~te autorizadas PlU'!' expe
dir penmsos de condUCU' veblculos militares, deberán ser mstrUl
dos en un mismo Centro.

- Todos los aspirantes de la misma convocatoria serán exami.
nados por una mIsma JlefIOna con catesorla de Jefe y especial.
mente desisnado para ello. .

- Ser titular con un alIo o más de antisúedad de perm1SOS de
conducción de las clases C-~ o C-2 o, en otro caso, poseer el
permiso 8-1 o 8-2 civil con techa anterior al insreao en filas del
aspirante además del Col o C·2 militar con más de tres meses de
antigüedad y certificado de baber conducido los vehic:u1os a que
autoriza un minirno de 1.000 kilómetros.

h) Para obtener el permiso E, ~-e1 8-1, 8-2. C-I, C-2 o el
D, con más de lIes meses dean~ y ceJ1i!i~o de haber
conducido los veblculos a que autonza, un 11111W110 de 1.000
kilómetros.

2 En ningún caso se convalidará el permiso de conducción
civil'por el de las Fuerzas Armadas, ni se podrá obtener.dentro de
éstas los de clase superior al que ya se posea, cuando el mte~do
baya cometido infraccio_ tipifiCadas penalmente como delitos o
faltas originadoras de accidentes o desperfectos de material e
impuiables a neali&encia, iporancia o impericia, en tanto 110 se
encuenlIen canceIailos los anteoedentes por los hechos que diernn
lusar a la sanción. . . mili'

Art. 6. 1. Están filcultados para expedir permtIOS tares
de conducción;

- Los Jefes de las Escuelas Militares reaIamentariamente auto
rizadas, de acuerdo con lo establecido en el artic:u1o 267, 1, 3 del
Códi¡o de la Circulación, en el caso de 9ue dichos perm1101 sean
susceptibles de C&l\ie por los correspondientes civiles.

- Los Jefes de Escuelas y Onnmiamos militares habilitados por
el Ministerio de Defensa para el reato de los supuestos.

2. Los Jefes de las EacueIas y OI:pniarnOl autorizados para
"pedir los permisos militares de conducción podrán oto~ éstos
a lodo aspirante militar que reúna las condicio_ requeridas, aun
cuando éste no pertenezca a su propio Ejército.

Art. 7. Los titulares de los permtIOS efe conducir de las Fuerzas
Armadas, podrán C&l\iear1os una sola vez, por el eguiva1ente civil,
previo pago de !al tasas correspondiente y sin rea1izar pruebas de
~d en las circunstancias que lija el artic:u1o 267 del visente

. o de la Circulación.
SI al efectuar e! canje el titular de un permiso militar de

conducción no alcanzare la edad requerida por el artic:u1o 264 I a)
del citado C6diso para la obtención del cOllespoddiente permiso
civil, el canje no se realizará hasta que se haya cumplido la edad
reg1amentana. Si el cumplimiento del ~~sito de la ~d tuviera
1usar transcurrido un año desde la finalización del serV1C10 en filas
o situación de actividad, e! canje exigirá, además, haber superado
las pruehas o el curso de recIclaje que prosrame la Dirección
General de Tráfico, los c:uales se desarrollarán sratuitamente en la
eacuela militar más cemma a la residencia del interesadoy !lue
cumpla las condiciones señslad.. en e! artic:u1o 267.1.3 del CódiBo
de la Circulación.

Art. S. En el Cuarte1 General de cada Ejército, existirá un
Resistro de los permisos militares de conducción expedidos por los
órBanos competentes dependientes del mismo, de cuyos datos e
incidencias se dará traslado al Resistro Central de Conductores e
Inftactores de la Dirección General de Tráfico.

Art. 9. El ~en sancionador se !\iustará a 10 previsto al
respecto en el C6di¡0 de la Circulación y normativa complemen.
tana.

Art. 10. 1. Lo establccido en este Real Decreto será aplicable
a los vehfculos, permisos de conducción, autorizaciones, conducto
res y Escuelas de conducción de la Guardia Civil,

2. En la Dirección General de la Guardia Civil existirá un
Resistro de permisos de conducción expedidos por los órganos
competentes dependientes de dicha Dirección, con la finalidad que
señala el último párrafo del apartado 3 del articulo 4 y el articulo
S de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prirnera.-E1 personal del servicio oblisatorio desde el momento
de su clasificación definitiva como útiles para el servicio militar y
el personal que haya solicitado e! voluntariado normal o volunta·
riado especial podrán rea1izar, una vez cumplidos los diecisiete
dos de edad, la ~ón exi¡ida para la obtención de los
permisos de conduCCIón de las clases 8-1 y 8-2 en ~e~
partic:u1ares de conductores. Si se superan las pruebas, el elemClO
efectivo de la conducción quedará pospuesto a que cumplan
dieciocho años de edad, en cuyo momen!~, si ya están incorpo'!'
dos a filas, se les expedirá el perm1SO militar correspondiente Sln
neCesidad de prueba a1¡una.
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Iaual criterio se aplicani al personal del voluntariado especial,
que .&aya. cumplidc! I!,* veinte años de edad y que no se encuentR
en SItuación de 1l:lIV1dad, en lo que se refiere a loo permisos de las
clases el y C·2.

Scplda.-El MinisIro de Defensa podrá adoptar las medidas o
inccnuvos que estime convenientes, para fomentar la obtención del
permiso de conducción de la clase B-1 en las condiciones que
eslablece el primer p4nafo de la disposición adicional anterior. las
cuales se aplicaniD a partir del momento de la incorporación a filas
deljlC1'SOna\.

Tcrccra.-El Ministerio de Defensa, si las necesidades del
servicio lo aconsejan, podrá conoertar con las escuelas particulares
de conductores la preparación para la realización de las pruebas
correspondientes para obtener el permiso de conducción de la clase
B-I de\ _JI!Il de las FUCIZU Armadas que haya de incorporarse
al SCfV1C10 Il:lIvo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prímcra.-Para adaptar los permisos en vigor a lo establecido en
este Real Decreto. se tcndIá en cuenla lo si¡uientc:

l. Los permisos A-l. A-lo D. F y G equivaldrán a los de la
misma denominación en esla nueva normativa y permiten a sus
titulares conducir los vehiculos a que autoriza cada uno de ellos.

2. Los permisos B y C equivaldrán a los B-1 y el respectiva
mente y permiten a sus titulares conducir los vehiculos a que
autoriza cada uno de cUos.

3. Los permisos E, cuya denominación no varia, autorizan a
sus titulares para la conducción de vehiculos arrastrando un
remolc¡ue no li¡ero o especIflcamente militar. La clase del vehiculo
senI la autorizada por el permiso al que complementa.

4. Los permisos B equivaldrán a los de la clase B-2 cuando los
titulares acrediten haber conducido vehiculos para los que autoriza
el mismo un mlnimo de 1.000 kilómetros.

5. Los permisos C equivaldrán a los de la clase C-2. cuando
SOl titulares acrediten _ el permiso E correspondiente o haber
conducido vehiculos articulados o con un peso máximo autorizado
superior a 16.000 kilopamos, un mlnimo de 1.000 kilopamos.

6. Los aetuales permisos de conducción se adaptarán al nuevo
formato que se determine al t6rmino de su plazo de validez o antes,
si hubiese que realizar ol¡ún tdmite en los mismos.

Seaunda.-En tanto se reauJa la prestación de un servicio en la
Cruz Aoja EsPañola, el personal que presla su servicio militar en
ella como voluntario y est6 en posesión del JlC1:miso militar de
conducciÓD de la clase B-2. podrá condUCIr las ambulancias
pertenecientes a dicha Institución matriculadas al amparo de.las
normas contenidas en el capitulo XV del Códi¡o de la Circulación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministro de Defensa dictará las disposiciones
necesarias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto
Y. en lo que se refiere a la Guardia Civil conjuntamente con el
Ministro del Interior.

Segunda.-Quedan <1eropdos el apartado IV del articulo 277 del
Código de la Circulación, la Orden número 78/1980. de 30 de
diciembre, y cuantas disposiciones de igua1 o inferior rango se
oPOJllllIl a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Teroers.-El presente Real Decreto entnml en vigor el <tia
si¡uiente al de su publicación en el «BoleliD Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de julio de 1987.

JUAN CARWS R.
El Ministro de Dd'ema.

NARCIS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de junio
de 1987 por la que se dispone la emisión de Deuckl del
Tesoro. formalizada en Letras del Tesoro. durante
1987 y se modifican parcialmente las Ordenes de este
Ministerio de 8 Y 22 de enero y de 19 de mayo de 1987.

Padccidos errores en la inserción de la cilada Orden publicada
en el «BoleliD Oficial del Estado» número 141. de fecha 13 dejunio
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaCIones:

En la pá¡ins 17934. primera columna, 1.. octava línea, dond.
dice: «financieras, incremente el saldo vivo a 31 de diciembre dt
1987, de». debe decir: «financieras. incrementen el saldo vivo a 3.
de diciembre de 1987. de».

En las mismas pá¡ina y columna, 5.1.2. novena Unea, dond.
dice: «Letras del Tesoro de plaza similar. y siempre que desde ¡,
misma», debe decir: «Letras del Tesoro de pla20 similar. y siempr.
que desde la misma».

En la pápna 17935. segunda columna, 6.6, tercera linea, dond.
dioe: «comentes de efectivo desígnadas como domiciliarias
Cuando los», debe decir: «corrientes de efectivo designadas com,
domiciliatarias. Cuando los».

En la página 17936. segunda columna, Teroers.-. 2., línea once
donde dioe: .... apliará a las emisiones de Deuda del Tesor'
represenladas eD», debe decir: .... aplicará a las emisiones d,
Deuda del Tesoro representadas eD».

MINISTERIO DEL INTERIOR
CORRECCION de errores del Real DecreJo 877(198i
de 3 de julio, por el que se aprueba el nuevo Regla
mento de Máquinas Recreativas y de Azar.

Advertidos errores en ellexto del citado Real Decreto inserto el
el «BoleliD Oficial del Estado» número 159. de fecha 4 de julio d.
1987, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones

1. Rectificación al preámbulo:

En el p4nafo do. línea segunda, donde dioe: ..... ha dad,
lugar ...». debe decir: han dado lugar ..JO.

En el párrafo segundo, linea novena, donde dice: «. .. momentl
ha rcgulad~':::"Jdebe decir: ..... momento han regulado ...».

En el pamlIO cuarto. línea quinta, donde dice: ..... roido e
Consejo de Estado ...». debe decir: ..... y de acuerdo con e Consej'
de Estado ..JO.

2. Rectificación al Reglamento:

Indioe.-Disposición transitoria octava, donde dice: «Número d,
máquina», debe decir: «Número de máquinas».

Indice.-Disposición transitoria novena, donde dice: «!nversióJ
extranjera», debe decir: «Precio de la partida».

Artículo 4, letIa B), apartado 2. letIa d), líneas segunda y tercera
donde dioe: ..... y devolver el dinero restante o acumularlo par'
jugadas JilOsteriores ...», debe decir: ..... Ydevolver el dinero restant,
automátlcamente 0, a voluntad del jugador, acumularlo par.
jugadas posteriores ...».

Artículo 9. apartado 2. Unea séptima, donde dioe: ..... exlableci
das en ...». debe decir: ..... eslablecidas en .. JO.

Artículo 16. 3. última Unea, donde dice: «No podrán explola
...». debe decir: «EslaS no podrán explotar ...».

Artículo 17, apartado 5.línea primera, donde dioe: ..... extinciÓT
y rebocación ...», debe decir: «... extinción y revocación ...».

Artículo 30. apartado 2, letra a), donde dice: «Fotocopia de
documento nacional de identidad». debe decir: «Fotocopia de
documento nacional de identidad o pasaporte».,

Articulo 31. apartado 4, p4nafo segundo. Unea segunda. dond.
dice: «. .. deberá estar en la zona ...», debe decir: ..... deberá esla
instalado en la zona...».

Artículo 33, apartado 2, Unea novena, donde dice: ..... Casino»
debe decir: c... Casino o buque».

Artículo 35. apartado 1, letIa a). linea primera, donde dice
«Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitant.
...», debe decir: «Fotocopia del documento nacional de identidad ,
pasaporte del solicitante ...».

Artículo 41, Unea tercera, donde dicé: ..... en el Real Uecreto-Ie'
...». debe decir: ..... en el Real Decreto-Iey 2/1987. de 3 de julio ...»

Artículo 42. apartado 1. Unea tercera, donde dioe: ..... explola
ción de lo locales ...», debe decir: c... explotación de los locales ...»

Artículo 43. apartado 16, linea primera, donde dioe: «E
tIansporte de máquinas ...». debe dern: «E1 traslado de máqui
nas ...».

Artículo 45 apartado 1. letra b), donde dice: «Con la retira<!<
temporal o definItiva de la autorización concedida.», debe decir
«Con la retirada temporal o definitiva de la autorización concedicl
o cierre o inhabilitación temporal o definitiva del local donde
juegue».


